
 
 

 
 

 
 

 
INFORME TRIMESTRAL 

DIRECCIÓN DE TURISMO 
SEGUNDO INFORME 

(ABRIL – JUNIO, 2022) 
 
La Dirección de Turismo del H. Ayuntamiento Constitucional de Mascota, Jalisco, informa  la 
planeación turística realizada en el trimestre de Abril – Junio del año 2022,  cumpliendo con 
los lineamientos establecidos al inicio de la administración.  
Se realizaron acciones que implicaron la creación, planeación y desarrollo de proyectos que 
en coordinación con otras direcciones dan inicio al fortalecimiento de la oferta turística, 
favoreciendo el crecimiento de la derrama económica del municipio y sus localidades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
Se continuó con la prueba piloto sobre del itinerario programado para el funcionamiento del 
autobús panorámico.  
 
Actualmente se le está dando una mejor promoción y difusión lo que ha permitido que 
colegios y maestros de la región, contraten nuestros servicios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
  



 
 

 
 

 
 
 
 
 
El personal auxiliar de la dirección participo como apoyo en la realización de la feria del 
pueblo.  
 
Se atendió y mejoro la atención al visitante dentro del museo arqueológico y el módulo de 
información turística.  
 
Al inicio del mes de mayo se llevó a cabo la siguiente acta de entrega por parte de la 
sindicatura municipal a la actual directora: Maestra María Elena Montes.  
 
Se ha participado en reuniones convocadas por la Secretaria de Turismo del Estado de Jalisco, 
donde se han tocado temas en relación al desarrollo de proyectos para mejorar la imagen 
del municipio como Pueblo Mágico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Aprobación en cabildo del programa "Impulso Pueblos Mágicos 2022" de Secretaria de Turismo 
del Estado de Jalisco,  para aplicación del "Agente turístico". 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
Se está trabajando en la creación de una nueva ruta turística en la que participaran 5 
municipios (entre ellos Mascota y algunas de sus localidades), nombrada “Ruta de la Raicilla”, 
la cual lleva por objeto impulsar las pequeñas y medianas empresas raicillerias de esta bebida 
artesanal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La actualización de los negocios y comercios existentes en el municipio para conocer el 
crecimiento económico y el aporte de estos sobre el municipio.  
 
Se crearon manuales de procedimientos, la actualización del reglamento interno y protocolo 
de operación, para mejorar el funcionamiento de la dirección de turismo  
 
Actualmente se está trabajando con la actualización del inventario de atractivos turísticos 
del municipio para una mejor toma de decisiones en favor del desarrollo, promoción, y 
realización de proyectos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
Se conformó con los hoteleros y restauranteros la creación de una asociación civil a favor del 
impulso turístico de municipio.  
 

  



 
 

 
 

 
 
 
 
 
Se coordinó con algunos de los hoteleros de la cabecera municipal y restaurantes, llevar 
acabo la aplicación de 10 encuestas en sus establecimientos, para conocer e identificar  el 
perfil y grado de satisfacción del turista, lo que permitirá implementar y mejorar las 
actividades de interés turístico para el visitante con más afluencia en el Pueblo Mágico.  
 
 
 
 
 
 
  

2. Primeros establecimientos autorizados para entrega de 
encuestas. 



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
  

 3. Nueva ruta panorámica (se incluyó 
en el itinerario la Presa Corrinchis) 



 
 

 
 

  

4. Evaluación de accesibilidad "El Pantano" 



 
 

 
 

 

  

5. Evaluación de atractivos 
turísticos naturales. 
Actualización del inventario 
de atractivos naturales y 
culturales del municipio.  



 
 

 
 

 

 

6. Flyer promocional del autobús panorámico - repartido en el módulo de información 
turística, ubicado en la plaza principal de la cabecera municipal. 

  



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

7.  Prueba piloto. Encuesta de para 
conocer el perfil y grado de satisfacción 
del turista. 

 Distribuida solo en algunos 

hoteles y restaurantes del 

Municipio. 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
  

8. Código QR para acceder a la encuesta para 
conocer el perfil y grado de satisfacción del 
turista 

9. Implementación de código QR para acceder 
a la guía digital del Pueblo Mágico de 
Mascota.  

En ella se encuentran los establecimientos 
inscritos en el proyecto.  



 
 

 
 

 

10. Conclusión de Guía Turística. Proyecto a distribuir en módulo y establecimientos de servicios turísticos. 


